
Guayaquil, Abril 23 del 2008 

Señores 

jeneral Ordinaria de Socios de Junta Genera U di 2 2.8 ABR 2008 

LECPIFDCIOOBRO SA. A E 

Ciudad - cn 

  

De miz consideraciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 371 de la Ley de Compañia y en má colidad 
de Comisario Principal Cumpleme informar que los administradores de la Compañía 

LECIDIECIOCHO 5... han acatado las normas legales, estatutarias y reglamentarias 
en la elaboración de Balances. Estado de Pérdidas y Ganancias y demás anexos 
habiendo brindado la colaboración necesaria en la elaboración de los Estados 

Financieros, usi como para el cumplimiento que se ha dado a las ponnas de la 

disposición legol ames citada. Que los procedimientos empleridos son los 

universalmente acepiados y que las cifras consideradas en el Balance presentado «ai 
término del ejercicio del 2007 reflejan la real sintación de la empresa, por lo que 
pueden gozar de confiabilidad. 

Declaro que es adecuado la conservación y custodia de los bienes de la sociedad 
considero que la correspondencia. libro de actas de Juntas Generales. libro talonario. 

libro de acciones y accionistas, comprobantes y libro de contabilidad se llevan y 
conserian de conformidad con las disposiciones legales. 

Esta compañía no ha tenido ecitridad económica por lo tanto no existen ingresos ni 
utilidad es así como se refleja en el Estado de Resultados. 

El Activo Corriente se ha mantenido en $ 500.00. 

E AU LIE 

ha exteido que sean rendidas garantías por parte de los admimistradores y el estado de 
pérdidas y ganancios reflejo de las operaciones de la compañía v resultados obrenidos. 

No existen comentarios que hacerse en relación a las juntas generales de socios y no se 

Es todo cuante puedo informar en honor a la verdad. 

Tofio. Valrrda E 
Comisario 

 


